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30149
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AT/17.390/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 168-bis de la línea a 25 KV., 

LB-28 E. R. «La Roca-E. M. Granollers».
Final de la misma: E. T. 7.249, «Marcos Berradell Subirana.
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,038 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Calle Enrique Granados junto 

calle Sell-Munt.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.423 C.

30150 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/35.094/76.
.Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.278, «Cooperativa Nuestra Señora 

de los Desamparados», OT-001.
Final de la misma: E. T. 8.132, «Inmova, S. A.», OT-901.
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,659 subterráneo.
Conductor: Cobre, 96 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Ingenieros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.424-C.

30151 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar. 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/15.377/76.
Finalidad: Ampliación de le red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 5 de la línea a 25 KV., derive: 

ción a E. T. 5.430, «José Daunis Montado».
Final de la misma: E. T. 5.720, «Miguel Ros y Cía, S. en C.».
Término municipal a que afecta: San Vicente dels Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 (0,08o aéreo y 0,010 subte

rráneo).
Conductor: Cobre, 35 y 25 milímetros cuadrados:
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Factoría, junto a carretera de To- 

rrellas de Llobregat.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley l0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li- 
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.427-C.

30152 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica qué 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/173/76.
Finalidad: Ampliación de la red. de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 6 de la línea a 25 KV., deriva

ción a E. T. 6.809, «Urbanización Els Bruguers».
Final de la misma: E. T. 5.821, «Urbanización Can Ram».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Vilamejor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,251, de los cuales, 0,212 son aéreo? 

y 0,039, son subterráneos.
Conductor: Cobre, 35 y 45 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y zanja.
Estación transformadora; San Pedro de Vilamejor (Urba

nización «Can Ram»),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.429-C.

30153 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:

Número del expediente; Sección 3.a AT/79/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.


